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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTO DE 
LA COMPAÑÍA INRILEC S A 

1 - Se comunica af público que la compañía INRÍLEC S.A cambió de domicilio y reformó su 
estatuto social por escrlura pública otorgada ante la Notana Primera del Cantón Santa Rosa, 
con fecha septembre 15 de 2015 y fue aprobada en RESOLUCIÓN No 
SCVS.IRM DIC (7.6080, de mayo 08 de 2017 

2 - CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN - La escritura pública de cambio de domicilio de la exudad 
de Santa Rosa a la cudad de Machala ambas de la Prowncia de El Oro, y la reforma del 
estatuto de la compañia INRILEC SA otorgada en septiembre 15 de 2015 ante la Notana 
Prmera del cantón Santa Rosa ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañías 
Valores y Seguros mediante RESOLUCIÓN No. SCVS.IRM.DIC.17 0080 de mayo 08 2017 

3- OTORGANTE Comparece al olorgamiento de la escritura publica antes mencionada la 
señora Rocio Marjorie Chichanda Macias en calidad de Gerente General de la compañla 
INRILEC 3.A,, de nacionalidad ecuatoriana 

4- CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA INRILEC S.A 
la Supénntendencia de Compañías Valores y Seguros mediante RESOLUCIÓN No. 
SCVS.JRM DIC 17 0080 de mayo 08 de 2017 aprobó el cambo de domicio de la ciudad de 
Santa Rosa a la cudad de Machala, ambas de la provincia de El Oro y consecuente reforma 
¿del estatuto de la mencionada compañía de la siguiente manera "ARTÍCULO SEGUNDO - 
INRILEC S.A Es una compañia de Nacionalidad Ecuatoriana con domicilio principal en la 
ciudad de Machala Provincia de El Oro y constituida de acuerdo a las disposiciones 
legales que rigen en este país, pudiendo establecer agencias, sucursales y oficinas de 
representación en cuatquier ciudad del Ecuador o fuera de él Conformo a las leyes y por 
resolución de fa Junta Genera! Universal de Accionistas de fa Compañia.” asi mismo se 
ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pública por tres dlas consecutivos en 
el portal web institucional de la Supenntendencia de Compañías, Valores y Seguros, para 
efectos de oposición de terceros, conforme lo señala el Art 33 de la nueva codificación de la 
Ley de Campañas y Regíamento de Oposición como acto prevo a su Insenpción 

  

  

5 -AVISO PARA OPOSICIÓN - Se pone en conocimiento del público el cambio de domseilo de 
ia ciudad de Santa Rosa 3 la cudad de Machafa ambas en la provincia de El Oro, de la 
compañía INRILEC SA a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su 
inscripción puedan presentar $u petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio 
prnclps: de Ja compañía, dentro del término de sers dlas contados desde la fecha de la ultima 
publicación de este extracto y además pongan el particular en conocimiento de la 
Superintendencia de Compañlas. El Juez y/o accionante que reciba la oposición molicará a 
esta Superintendencia dentro del térmno de dos dias siguientes conjuntamente con el escrto 
de oposición y providencia recalda sobre ella En caso de na existr oposición y de na ser 
notficada en la forma antes indicada se procederá a la imscripción de la refenda escritura 
publica de la ndicada compafa y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS MACHALA 

Machala mayo 08 de 2017 

  EL PRESENTE EXTRACTO DEBERÁ PUBLICARSE PON TRES DÍAS CONSECUTIVOS EN EL PORTAL WEB 
INSTITUCIONAL 

(hito ¿five supercias gob. ec/resolucionesrextracios/)


